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Más de cinco millones de madrileños están llamados a las urnas  





La Comunidad de Madrid estrenará un operativo multimedia para ofrecer todos los datos de la participación y el recuento de votos de las elecciones del 28-M a la Asamblea de Madrid. El dispositivo incluye 450 puntos digitales con esta información de los comicios autonómicos en tiempo real y a pie de calle a través de marquesinas del transporte público y, además, la instalación de pantallas led en la fachada principal de la Real Casa de Correos en la Puerta del Sol. La jornada electoral movilizará a alrededor de 42.500 personas entre empleados públicos, miembros de mesas electorales y efectivos de seguridad que velarán por su correcto desarrollo.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, y el viceconsejero de Presidencia, Miguel Ángel García Martín, han presentado el operativo electoral y el Centro de Difusión de Datos que estarán ubicados en la Real Casa de Correos, sede de la Presidencia del Gobierno regional, donde se facilitará la información de la jornada de votaciones a los medios de comunicación acreditados. Este Centro abrirá sus puertas a partir de las 08.00 horas y su cierre coincidirá con el final del escrutinio.

Con este objetivo se ha habilitado un espacio de más de 600 metros cuadrados en el patio central interior del edificio con una gran pantalla led de 40 metros cuadrados en el escenario principal. Desde este lugar se harán las comparecencias públicas para informar paulatinamente de la constitución de las mesas, avances de participación y resultados del escrutinio. El operativo para la prensa cuenta con diez puestos para cámaras de televisión, dos platós para entrevistas en directo, ocho cabinas de radio y mesas dispuestas para redactores de los distintos medios.

Paralelamente, todos los ciudadanos podrán tener acceso también al instante a toda la información electoral a través de la web exclusiva de la Comunidad de Madrid y de la App 28M Elecciones 2023 para dispositivos móviles. A esto se suman los 450 puntos digitales habilitados en marquesinas de autobuses del transporte público de la región y, además, pantallas led en la fachada principal de la Real Casa de Correos de la Puerta del Sol con los detalles de la jornada de votaciones.

La actividad en los colegios electorales, donde los madrileños también están llamados a elegir la composición de los ayuntamientos de sus respectivos municipios, se iniciará a las 08:00 horas. A las 09:00 horas se abrirán las puertas para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto.

La Comunidad de Madrid ofrecerá los datos de constitución de las mesas a las 10:00 horas y dos avances informativos de participación. El primero tendrá lugar a partir de las 13:30 horas, con cifras de las 13:00, y el segundo a 19:30 horas con las correspondientes a las 19:00. A partir de las 20:00, finalizado el plazo de votación, comenzará el escrutinio de las elecciones municipales y, a continuación, de las autonómicas.

Para la jornada electoral de mañana se han habilitado 1.090 locales, distribuidos por los 179 municipios de la región, en los que se instalarán 7.118 mesas electorales que contarán con 21.354 miembros de mesa. Para estos comicios están llamados a las urnas un total de 5.211.682 electores, en los que se incluyen los ciudadanos inscritos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA).

En esta cita electoral, la Comunidad de Madrid cuenta con 98.869 nuevos electores que se incorporan al censo tras cumplir la mayoría de edad. En total se han impreso 8,5 millones de sobres y 75.523.500 papeletas, de las cuales 9.633.000 están destinadas al voto por correo y al de los madrileños inscritos en el CERA.

También se han dispuesto 14.238 urnas y 3.825 cabinas que garanticen que cada elector pueda seleccionar su papeleta de forma secreta. Asimismo, se cuenta con 1.090 señalizadores de colegios.

Las elecciones del 28-M en la Comunidad de Madrid contarán con la participación de casi 42.500 personas, que integrarán la organización, desarrollo y seguridad de la jornada electoral, entre los que destacan 21.354 miembros de mesas y 3.777 representantes de la Administración.

En cuanto a la presencia de efectivos de Seguridad, tal y como ya avanzó la Delegación del Gobierno en Madrid, un total de 11.300 agentes de Policía Nacional, Guardia Civil y Policía Municipal garantizarán el normal funcionamiento del proceso electoral.

En el caso de las Policías Locales, participarán en el dispositivo 2.500 agentes, 1.200 de los cuales pertenecen al Ayuntamiento de Madrid. Todos ellos trabajarán bajo la coordinación de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112), que hará lo propio con los 223 efectivos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid previstos para estar operativos durante el 28-M y los 108 agentes forestales destacados en sus correspondientes comarcas.

La ASEM112 también coordinará la respuesta a cualquier incidencia que pudiera surgir y que requiriera la presencia de miembros de Protección Civil, que suman en la Comunidad de Madrid un total de 3.500 voluntarios, repartidos en más de 100 agrupaciones.  Por su parte, desde el Equipo de Respuesta Logística Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias (ERIVE), se va a establecer un dispositivo formado por un vehículo con capacidad de trasladar personas de movilidad reducida y una unidad de soporte vital básico.

Por último, el centro 112 de Madrid garantizará la cobertura del servicio con un total de 67 efectivos durante el día de los comicios, con seis supervisores y 61 operadores de sala.

El Gobierno ha desarrollado una web y una aplicación de móvil específicas para seguir en directo los resultados de las elecciones locales de este 28 de mayo, en las que se eligen a los alcaldes y concejales de los municipios de toda España, además de los miembros de los Cabildos Insulares de las Islas Canarias y de los representantes de las Asambleas de Ceuta y Melilla.

Tanto la página web, disponible a partir del domingo en el enlace https://resultados.locales2023.es, como la aplicación para dispositivos móviles 28M Elecciones Locales 2023, descargable en los markets de las plataformas Android e iOS, ofrecerán información completa sobre la constitución de las mesas electorales, los avances de participación a las 14 y a las 18 horas y los resultados provisionales, que se actualizarán automáticamente.

Entre las novedades de la plataforma web y la app, se incorpora por primera vez una gráfica que permitirá conocer en tiempo real el número de votos pendientes para alcanzar el último concejal en disputa en cada circunscripción y cuáles son las candidaturas involucradas. Además, se incluirá una herramienta virtual de simulación de mayorías que facilitará a los usuarios el cálculo de los posibles pactos que garantizan una mayoría absoluta en los distintos municipios, cabildos y asambleas de Ceuta y Melilla.

El apartado de Constitución de mesas ofrece gráficos sobre el número de mesas constituidas y el porcentaje que representa sobre el total de existentes, además de la estadística sobre el censo y número de electores, con la información desagregada por municipios y cabildos.

El espacio de la web reservado para Participación mostrará los gráficos de avance de participación a las 14:00 y a las 18:00 horas y su comparativa con las mismas franjas horarias en las elecciones locales celebradas en 2019. Los datos estarán disponibles también por comunidades autónomas, provincias y municipios a través de un menú desplegable.

Desde las 21 horas, tras el cierre de los colegios electorales en las Islas Canarias, la página web y la aplicación móvil empezarán a recibir los primeros resultados del escrutinio en los distintos colegios electorales, que podrán consultarse en tiempo real desde el apartado de Resultados provisionales.

Los gráficos mostrarán la distribución de concejales en todo el territorio nacional, incluyendo la comparativa con los resultados en las últimas elecciones locales, en mayo de 2019, y permitirán consultar las mayorías absolutas y relativas obtenidas por cada candidatura. Desde el buscador se podrá acceder además a los resultados de los 8.228 municipios, los cabildos insulares y las Asambleas de Ceuta y Melilla.

Un espacio incluido dentro del apartado de resultados permitirá al usuario realizar consultas específicas por candidaturas para conocer el número de votos por partido o agrupación, los concejales obtenidos en cada caso y el porcentaje de sufragios logrados sobre el total de los emitidos.

El usuario también podrá conocer el índice de participación definitivo al cierre de los colegios electorales, con los datos de abstención y las cifras de votos emitidos, válidos, en blanco y nulos en cada municipio, así como su comparativa con las elecciones locales de 2019.

Las plataformas disponen también de un mapa interactivo que permite realizar una búsqueda directa de la candidatura ganadora en cada comunidad autónoma y municipio.

La aplicación móvil permitirá seguir la rueda de prensa previa a la jornada electoral que se ofrecerá este sábado desde el Centro Nacional de Datos para aportar los detalles del dispositivo de seguridad y de los preparativos previstos para el desarrollo del 28M.

El domingo 28 de mayo, día de la jornada electoral, se realizarán comparecencias para informar sobre el desarrollo de la jornada, intervenciones que también podrán seguirse en directo desde la web y los dispositivos móviles: 10:30 horas (inicio de jornada y constitución de mesas); 14:30 horas (primer avance de participación); y 18:30 (segundo avance de participación).

Alrededor de las 22:30 horas, se emitirá en streaming la comparecencia de la ministra de Política Territorial y Portavoz del Gobierno, Isabel Rodríguez, y del ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska, para ofrecer los resultados provisionales.

Diseño adaptativo, accesibilidad y seguridad

El diseño de la web es adaptativo para permitir que el contenido se ajuste de forma óptima al tamaño y aspecto del dispositivo electrónico que se emplee durante la navegación, ya sea un móvil, una tableta o cualquier dispositivo.

El portal cumple con la normativa vigente de accesibilidad a los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, recogida en el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, y en la Directiva 2016/2102, de 26 de octubre, y respeta las normas de accesibilidad de la Web Content Accessibility Guidelines 2.1 (WCAG 2.1).

El próximo domingo 28 de mayo tendrán lugar las elecciones municipales en todo el país y autonómicas en gran parte de las comunidades españolas, entre ellas, a la Asamblea de la Comunidad de Madrid.

San Sebastián de los Reyes es una de las 8.112 ciudades y pueblos de España que celebra elecciones locales, de las cuales saldrán elegidos los concejales que van a formar parte del Pleno municipal del Ayuntamiento. El número está en función de los habitantes censados que, en el caso de nuestra ciudad, corresponde actualmente a 25 concejales.

En la página principal de la web municipal se encuentra toda la información necesaria para votar en los próximos comicios, con enlaces a los organismos oficiales y al censo electoral, para que toda la ciudadanía pueda saber en qué colegio, mesa y sección tiene que votar, sin necesidad de certificado digital.

Datos del censo electoral de San Sebastián de los Reyes

El censo electoral está compuesto por:

	
Censo de Electores Residentes en España (CER): 65.197 	personas.


	
Censo de Electores Residentes Ausentes (CERA): 1.536 	personas.


	
Censo electoral de extranjeros residentes en España 	(CERE): 957 personas.




El CERE incluye a los ciudadanos de la Unión Europea residentes en España y a los ciudadanos de los países con Acuerdos de reciprocidad en vigor.

Dónde votar

la Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta censal con los datos actualizados y de la Sección y Mesa en la que les corresponde votar. Comunicará igualmente a los electores afectados las modificaciones que hayan podido producirse. También se puede acceder a la consulta de los datos de locales y Mesas electorales, sin certificado digital, a través de la página web del Ayuntamiento, donde un enlace permite acceder a dicha información solo introduciendo el DNI con la letra. Si no apareciera ningún dato, hay que acceder a la Oficina del Censo Electoral del INE con un certificado digital.

En las próximas elecciones locales saldrán elegidos los 25 concejales y concejalas que formarán el Pleno municipal del Ayuntamiento.

Colegios electorales en Sanse

En las próximas elecciones locales, los colegios electorales de nuestra ciudad serán los mismos que en los pasados comicios. Este año habrá cambios en el número de mesas, cinco menos que en años anteriores, ya que el INE ha aumentado la ratio de votantes por mesa. De igual manera, el mismo organismo ha previsto que los votantes del barrio de Tempranales tengan más mesas, de seis que había en 2019 pasarán a ocho, de acuerdo con el crecimiento de la población en esta zona de la ciudad.

A continuación, se detallan todos los colegios electorales de la ciudad:

	
 

	
Colegio

	
Dirección


	
1

	
Edificio de Servicios Municipales El Caserón

	
Plaza de la Constitución, 4


	
2

	
Pabellón V Centenario – Fuentesanta

	
C/ Real, 114


	
3

	
C.E.I.P. Silvio Abad

	
C/ Juan XXIII, 1


	
4

	
C.E.I.P. Francisco Carrillo

	
Av. Párroco Miguel Ruiz Felguera, 2


	
5

	
Pabellón Valvanera

	
Av. de la Sierra, 20


	
6

	
C.E.I.P. Enrique Tierno Galván

	
Av. Valencia, 1


	
7

	
C.E.I.P. Antonio Buero Vallejo

	
C/ Vizcaya, 28


	
8

	
C.EI.P. Príncipe Felipe

	
Av. Lomas del Rey, 7


	
9

	
C.E.I.P. Antonio Machado

	
Av. Valencia, 7 (Pabellón entrada por Av. Aragón)


	
10

	
Trinity College

	
C/ Hoces del Duratón, 4


	
11

	
Pabellón Eduardo López Mateo

	
Av. Aragón, 2


	
12

	
Centro de Barrio Los Arroyos

	
Av. Castilla y León, 6


	
13

	
C.E.I.P. Miguel Delibes

	
C/ Alonso Zamora Vicente, 10 (Pabellón)


	
14

	
Pabellón Infantas Elena y Cristina

	
Av. Matapiñonera, 28


	
15

	
C.E.I.P. Tempranales

	
Bv. Picos de Europa, 10




Identificación ante la Mesa Electoral

El votante puede identificarse ante la Mesa electoral mediante los siguientes documentos:

	
Documento nacional de identidad (DNI). No sirve el resguardo 	del DNI en trámite, puesto que en él no aparece la fotografía del 	elector.


	
Pasaporte (con fotografía).


	
Permiso (carné) de conducir (con fotografía). Como novedad, 	este año se podrá votar presentado el carnet de conducir digital, 	disponible en la aplicación miDGT.


	
Tarjeta de residencia, en el caso de ciudadanos de la Unión 	Europea que la posean.




Nota: No importa que estos documentos estén caducados, pero deben ser los originales, no valen fotocopias.

Voto accesible para personas con discapacidad visual

Para facilitar el voto de los electores ciegos o con discapacidad visual que sepan utilizar el braille y tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento o sean afiliados a la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), el Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, regula un procedimiento de voto accesible, que consiste en un kit/maletín de votación accesible que podrán solicitar el día de las Elecciones en su Mesa electoral.

La utilización de este procedimiento de voto accesible es voluntaria, de modo que aquellas personas que lo deseen podrán ser asistidas por una persona de su confianza.

Derecho al voto en horario laboral

La Comunidades Autónomas que tengan atribuidas competencias en materia laboral adoptarán las medidas precisas para que los electores que presten sus servicios el día de las elecciones puedan disponer en su horario laboral de hasta cuatro horas libres para el ejercicio del derecho del voto, que serán retribuidas. Cuando el trabajo se preste en jornada reducida, se efectuará la correspondiente reducción proporcional del permiso.

Para justificar la ausencia por acudir a votar, el elector/a tendrá que pedir un certificado a la mesa donde ha votado en el mismo momento de la votación.

Información para los miembros de la mesa electoral

Las personas que han sido designadas por sorteo para integrar una Mesa electoral tienen la obligación de acudir, salvo en los casos recogidos en: INSTRUCCIÓN 6/2011, de 28 de abril, de la Junta Electoral Central, sobre impedimentos y excusas justificadas para los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales. Modificada por Instrucciones de la Junta Electoral Central 2/2014, 3/2016 y 1/2018].

Las personas llamadas a Mesa Electoral pueden ampliar la información sobre dietas y labores a desempeñar en: www.elecciones.locales2023.es

Importantes novedades en colegios electorales de la ciudad

Nuestra ciudad presenta importantes novedades de cara a la jornada de votación. Con el fin de facilitar el voto a la ciudadanía, el Ayuntamiento ha reordenado las mesas de votación en otros centros ya existentes, destacando:

	
Desaparece la sección 23 tras fusionarse con la sección 22.




	
Se crean las secciones 56 y 57 que votarán en el C.E.I.P. 	Tempranales.




	
La sección 35 (mesas A, B y C), que antes votaba en el C.P. 	León Felipe, ahora vota en el PABELLÓN EDUARDO LÓPEZ 	MATEO, Av. de Aragón nº 2.




	
La Sección 39 (mesas A y B), que antes votaba en el Centro 	de Barrio Los Arroyos, ahora vota en el PABELLÓN 	EDUARDO LÓPEZ MATEO, Av. de Aragón nº 2.




	
Las secciones 42 (mesas A y B), 44 (mesas A y B) y 54 (mesas 	A y B) que antes votaban en el Centro Cívico Pepe Viyuela, ahora 	vota en el PABELLÓN EDUARDO LÓPEZ MATEO, Av. 	de Aragón nº 2.




	
La sección 54 (mesas A y B) que antes votaba en el C.P. 	Antonio Machado, ahora vota en el PABELLÓN EDUARDO 	LÓPEZ MATEO, Av. de Aragón nº 2.




Recordatorio de accesos a colegios

	
En el Pabellón Infantas Elena y Cristina el acceso a las 	mesas de votación se realiza por la Av. Matapiñonera nº 28.


	
En el C.P. Enrique Tierno Galván el acceso a las mesas de 	votación se realiza por la Av. Extremadura.


	
En el C.P. Príncipe Felipe el acceso a las mesas de votación 	se realiza por la Av. Lomas del Rey nº 7.


	
En el pabellón del C.P. Antonio Machado el acceso a las 	mesas de votación se realiza por la Av. de Aragón.




Un total de 17.178 ciudadanos podrán votar el próximo domingo 28 de mayo en las elecciones municipales en las 27 mesas y cuatro colegios electorales del municipio.

Estas elecciones municipales y autonómicas y al Parlamento se presentan con pocas novedades en nuestro municipio, tras haberse ampliado el número de mesas (pasan de 26 a 27). Los locales electorales estarán instalados en Belvis de Jarama (Calle de las Escuelas, 2) con una mesa; Polideportivo Municipal (calle Extremadura, 5) con 11 mesas, Instituto de Enseñanza Secundaria Simone Veil (paseo de las Camelias, s/n), que tiene seis mesas, y Colegio Público Navas de Tolosa (avenida de la Circunvalación, 353), con nueve mesas.

La votación comienza a las 9:00 horas, aunque los colegios están abiertos antes para que puedan presentarse los miembros de las mesas electorales y constituyan las mismas, verifiquen que no hay problemas con el material electoral (urnas, cabinas, mesas, soportes señalizadores, sobres, papeletas, impresos...), acrediten a apoderados e interventores, etc. Como ya ha sucedido en las últimas elecciones, la Ley de Protección de Datos limita la información existente en las listas de consulta de los colegios a referenciar las calles a las mesas electorales, sin contener nombre y apellidos de los electores.

La votación termina a las 20:00 horas, momento en el que el Presidente de la mesa electoral anuncia el final de esta. Sin embargo, si aún queda alguien dentro del colegio, el Presidente de la mesa le permitirá votar.

La identificación del elector ante la Mesa se realiza mediante:

	
Documento Nacional de Identidad (DNI).


	
Pasaporte (con fotografía).


	
Permiso (carné) de conducir (con fotografía).


	
Tarjeta de residencia, en el caso de ciudadanos y ciudadanas 	de la Unión Europea que la posean.


	
Tarjeta de identidad de extranjero, en el caso de nacionales 	de países con los que España haya suscrito un tratado de 	reciprocidad para el reconocimiento del derecho de sufragio en las 	elecciones Locales.




No importa que estos documentos estén caducados, pero deben ser los originales, no valen fotocopias. La Oficina del Censo Electoral ha remitido una tarjeta censal a todos los electores residentes en España con sus datos de inscripción en el censo electoral y en la misma se informa de la mesa y el local electoral donde les corresponde votar.

En el conjunto de España, el próximo 28 de mayo de 2023 se celebran elecciones municipales y elecciones autonómicas en 12 comunidades: Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Comunitat Valenciana, Extremadura, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra y La Rioja, así como elecciones a las Asambleas de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

En las elecciones municipales podrán votar 35.414.655 electores, entre los que figuran 414.581 pertenecientes a países de la UE y a países con los que España ha firmado un Acuerdo de reciprocidad para ejercer el derecho de sufragio activo y que han manifestado su intención de votar en estas elecciones.

En las elecciones autonómicas que se celebran en 12 comunidades podrán votar 18.382.505 electores, de los que 1.046.757 son residentes ausentes que viven en el extranjero (CERA).

También se celebran elecciones a las Juntas Generales de Territorio Histórico de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, a los Cabildos Insulares canarios, a los Consejos Insulares de Ibiza, Mallorca y Menorca, al Consejo General del Valle de Arán (Lleida) y, por último, elecciones a entidades de ámbito territorial inferior al municipio (EATIM), como es el caso de Belvis de Jarama.

En la página web del INE (http://www.ine.es) está disponible información de interés sobre las actuaciones de la OCE en estas elecciones, recuentos de electores, reclamaciones, mesas y locales electorales, voto por correo, plazos y normativa legal.

Además de la consulta del censo electoral vigente, en la Sede electrónica del INE se ofrecen los siguientes trámites, sin necesidad de acreditación con certificado electrónico:

	
Consulta general de mesas y locales electorales, sin 	necesidad de acreditación


	
Consulta del estado del voto por correo y número de envío 	certificado, si se ha enviado a Correos




Adicionalmente, las delegaciones provinciales de la OCE atienden las consultas sobre las actuaciones de su competencia (inscripción en el censo, mesas y locales electorales, tarjetas censales, voto por correo, etc.) en sus oficinas y en el teléfono 900 343 232.

Más de 984.000 ciudadanos y ciudadanas (en concreto, 984.108) han enviado su voto por correo para las elecciones autonómicas y municipales que se celebrarán el próximo domingo, 28 de mayo. El plazo para el depósito del voto finalizó ayer, día 25 de mayo, según la decisión de ampliación adoptada por la Junta Electoral Central. Estas cifras suponen un 6.4% más respecto al número de votos por correo admitidos en las anteriores elecciones autonómicas y municipales celebradas el 26 de mayo de 2019, que también coincidieron con las elecciones al Parlamento Europeo.

Correos ha puesto todos los recursos organizativos, tecnológicos, materiales y humanos necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público que le son encomendadas en los procesos electorales. En concreto, Correos ha realizado 2.500 contratos de refuerzo, tanto para oficinas como para el reparto de envíos y las tareas necesarias en los centros logísticos.

Además, Correos ha aplicado otras medidas como la apertura extraordinaria el 18 y el 25 de mayo en oficinas de localidades que celebraban esos días sus festivos locales, para facilitar las gestiones relacionadas con el voto por correo. También se han ampliado los horarios de atención al público en numerosas oficinas del país, como la de Melilla, que ha estado abierta desde las 8 hasta las 22 horas; las oficinas del entorno de la aldea de El Rocío o todas las de Madrid capital y localidades de más de 50.000 habitantes en la Comunidad de Madrid, que han abierto media hora antes y han cerrado media hora después. Todo ello para agilizar y facilitar al máximo la gestión del voto por correo.

Correos también ha realizado el máximo esfuerzo para coordinar la red logística postal y desplegar todos los medios necesarios para conseguir que los votos admitidos en cualquiera de sus puntos de atención al público en toda España sean entregados el próximo domingo en la mesa electoral correspondiente.

Para la jornada electoral del 28 de mayo, la empresa postal pública tiene encomendada la misión de entregar los votos cursados por correo en las mesas electorales. Para ello, Correos establecerá un despliegue logístico especial, integrado por más de 12.000 profesionales, entre personal de reparto, oficinas y centros de tratamiento, y movilizará todos los vehículos de su flota que sean necesarios para el correcto desarrollo de su misión.

Cuando se abran los locales electorales, un primer equipo de personal de la empresa postal entregará los votos en custodia en las 60.587 mesas electorales distribuidas en los 22.916 locales electorales de los 8.131 municipios de España.

Otro grupo de empleados y empleadas hará llegar a las mesas electorales aquellos votos por correo que pudieran recibirse durante el transcurso de la jornada. Por último, otro equipo recogerá el denominado “tercer sobre”, con el resultado final del escrutinio, de las mesas electorales de todos y cada uno de los colegios electorales del país.

La colaboración de Correos en las elecciones autonómicas y municipales del 28 de mayo se extiende también al reparto de las tarjetas de inscripción en el censo y a los envíos de propaganda electoral, además de las comunicaciones a miembros de las mesas electorales y el envío a los Ayuntamientos de la lista del censo.

La Sociedad Estatal ha distribuido 35.531.011 tarjetas censales remitidas por el Instituto Nacional de Estadística a los hogares de los ciudadanos y ciudadanas con derecho a voto el próximo domingo, 28 de mayo, en las que figuran los datos de su inscripción en el censo, así como el colegio electoral y la mesa de votación que les corresponde. Además, durante el periodo de la campaña electoral, Correos está repartiendo los envíos de propaganda electoral de los diferentes partidos y coaliciones que concurren a los comicios.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Mas de quinientos alcaldes y concejales se reúnen para poner en marcha una red de partidos municipalistas			
		
			

			

				
	
							
		 	El Constitucional tumba, de forma definitiva, el recurso del PSOE por los votos nulos			
		
			

			

				
	
							
		 	El Constitucional admite a trámite el recurso del PSOE sobre los votos nulos			
		
			

			

				
	
							
		 	El PSOE recurrirá al Supremo para que se cuenten los votos nulos			
		
			

			

				
	
							
		 	La Junta Electoral tumba el recurso del PSOE por el voto nulo			
		
			

			

				
	
							
		 	Una constructora regalará entradas para el teatro a los miembros de mesas electorales			
		
			

			

				
	
							
		 	Los Ayuntamientos publican mañana el censo electoral			
		
			

			

				
	
							
		 	Esta noche se celebra el Debate entre los candidatos a la Comunidad de Telemadrid			
		
			

			

				
	
							
		 	La Comunidad abre la app para seguir el recuento electoral			
		
			

			

				
	
							
		 	El BOCM proclama las candidaturas para las elecciones del 28-M			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




